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"POR LA CUAL SE MODIFICA Y L,4 RESoLt¡clóN ttl" 422/2021, "PoR L,4 crIAL
DE PATRIMDNID, LA REALIZActÓlt DE

O GENERAL DE BIENES DEL CENTRO DE

I N vE s r I GAc t órrt cAP I TAN ,DA (CICM) Y DEL CAMI'O EXPERIMENTAL DEL

IPTA _ TOMAS ROMERO PEREIRA

Asunción,2Ad" O.t rbre de 2.021

1, de fecha 22 de septiembre de 2021, por la cual el Dpto.

ita la rectificación y ampliación de la Resolución No
VISTA:

AG

La Nota N' 77
de Patrimonio,
42212021, *PoR

PATRIMONIO,
INWNTARIO
INWSTIGA

POR TANTO: En uso de las atri

DEL INSTITUTO P,

Artículo 1".-

C(IAL SE AUTORIZA AL DEPARTAMENTO DE
REALIZACIÓN DE LEVANTAMIENTO DEL
-ERAL DE BIENES DEL CENTRO DE

CAPITAN MIRANDA (CICM - IPTA) Y DEL CAMPO

DEL IPTA- TOMAS ROMERO PEREIRA", y;

Que, la Di General de Administración y Fínanzas (DGAF), Pot
providencia MEI 7-817-2021de fecha l8ll0l202t, remite el expediente

a la Dirección de

correspondiente
Secretaria General, para la elaboración de la resolución

Que,la Dirección Asesoría Jurídica adjunta el Memor¿ándum No15212021,

de fecha 2lll 1, conespondiente al expediente MEI N"207-81712021

donde considera
procedimientos vi

ambos, que los mismos se ajustan a las normas v
no

encontrar objeci
rtes que rigen en la materia, además de manifestar

legales para proseguir con los trámites de rigor.

y facultades, que le confiere Ia Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
GUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA gPrA)

^RE§UELVE:
MODIFIQU, la Resolución No 42212.021 *POR LA CUAL SE

DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO, LA
DE LEVANTAMIENTO DEL INWNTARIO
BIENES DEL CENTRO DE INWSTIGACION

AUTORIZA

,DA (CICM) Y DEL CAMPO EXPERIMENTAT, DEL
ROMERO PEREIRA", en slt Art. lo fecha

comisión de ' os funcionarios designados del 04/ I 0/20 0B/1 21.
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